
 

 

Jueves, 23 de abril de 2015 

 

Metrosalud acoge recomendación de evacuación   

del Centro de Salud Florencia  

 El DAGRD encontró fallas estructurales que obligan al cierre y 

evacuación inmediata. 

 Los servicios se seguirán prestando en los centros de salud y unidades 

hospitalarias de las micro redes Castilla y Doce de Octubre.  

Acatando la recomendación del Departamento Administrativo de Gestión 

del Riesgo de Desastres DAGRD, la ESE Metrosalud suspende, a partir de la 

fecha, la prestación de servicios en el Centro de Salud Florencia e inicia los 

trámites para su evacuación definitiva. 

 

La Gerencia de Metrosalud solicitó la visita de inspección en días pasados, 

debido a los agrietamientos que presentaban algunos muros de la 

edificación que tiene más de 30 años de construida y donde funciona el 

centro de salud que presta sus servicios a varios barrios de la Comuna 5. 

 

En la visita de valoración de riesgo el DAGRD encontró fallas en algunos 

elementos estructurales, lo cual sumado al uso, al tipo de servicio que allí se 

presta y a la afluencia de personas, concluyó que debe ser evacuado, 

decisión que será acatada inmediatamente por Metrosalud en aras de 

proteger la integridad de nuestros servidores y usuarios. 

 

Es deber de la Entidad garantizar la continuidad y prestación de los servicios: 

la consulta médica general, odontológica, optometría, farmacia y demás 

programas de promoción y prevención se prestarán en los demás centros 

de salud de las UPSS Castilla y Doce de Octubre. 
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